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FE DE ERRATAS DE LA GACETA VOL. XXXI NO. 27 DE 12 DE 
FEBRERO DE 2024, REFERENTE A LOS LINEAMIENTOS PARA 
VERIFICACIÓN ALEATORIA A LA EVOLUCIÓN PATRIMONIAL 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO 

DE ZAPOPAN, JALISCO.



 

 

FE DE ERRATAS:  

 

 

Se detectó un error en dichos lineamientos, siendo en la página 7, siendo el siguiente: 

  

Dice: 

  

“... La selección de las personas servidoras públicas que serán sometidas a la verificación, 

será a través de un muestreo probabilístico de tipo aleatorio simple, denominado “Random” 

integrado en la plataforma DeclaraZap 2. Dicha selección deberá ser de mínimo 2 tres y 

máximo 5 cinco personas, por proceso de selección, mismas que pueden ser indistintamente 

de los grupos 1 y 2. La cantidad de seleccionados podrá variar en razón de las capacidades 

técnicas y humanas, para ello, bastará que el Órgano Interno de Control por si, o por conducto 

de la Dirección de Investigación así lo justifique...” 

  

Siendo lo correcto: 

  

“...La selección de las personas servidoras públicas que serán sometidas a la verificación, 

será a través de un muestreo probabilístico de tipo aleatorio simple, denominado “Random” 

integrado en la plataforma DeclaraZap 2. Dicha selección deberá ser de mínimo 2 dos y 

máximo 5 cinco personas, por proceso de selección, mismas que pueden ser indistintamente 

de los grupos 1 y 2. La cantidad de seleccionados podrá variar en razón de las capacidades 

técnicas y humanas, para ello, bastará que el Órgano Interno de Control por si, o por conducto 

de la Dirección de Investigación así lo justifique...” 
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Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 

Presidente Municipal Interina Ana Isaura Amador 

(Rúbrica) 

 

 

Regidor Fabián Aceves Dávalos 

Regidora Melina Alatorre Nuñez 

Regidora Ximena Buenfil Bermejo 

Regidora Rocío Guadalupe Hidalgo Pérez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidora Dulce Sarahí Córtes Vite 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez 

Regidora Karla Azucena Díaz López 

Regidor y Sindico Manuel Rodrigo Escoto Leal 

Regidora Guadalupe de los Ángeles Arellano Estrella

 Regidora  Mariana Hernández González

Regidora Estefanía Juárez Limón 

Regidora Esperanza Magaña Garnica 

Regidor José Miguel Santos Zepeda 

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez 

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias 

Regidor Alberto Uribe Camacho 

Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza 
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